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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ALI>\ K I Í T E N ' C I A O F I C I A L 

L M leyes, órdono» y anuncio» que hayan do insortar-
.jjneo loe BOL erro KS o r i o n t i M so han do mandar al Jefo 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Político rn*po«tÍYo, ñor ouyo conducto ce pasaran 4 los I! En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 poaotas mensuales anticipadas; 
111 fuera de olla, 8'50 al mes. 9 al trimostro. 18 al semestre y 28'50 por nn aúo. 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración dol BOLRTIN, 
plaza de Santiago, núm.2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

j de oarta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 
TS on timbroa móviles. 

periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

nr> p u b l l r a l o d o * ìnn d i n a , c t r r - p t o Ion d o m i n i o n 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qua 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente ¡-< ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las da 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

üum««re» « m o l t o T AO f o n t l m o » de perneta 

Parte Oficial 

fresüenria leí Consejo k Ministros 
8S. MM. el R E Y y la R E I N A 

Recento (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salad. 

IMztzúz tis Agricultura 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

R E A L O R D E N 

Con justo motivo se preoonpa la opi
nión <'e los estrados que pueda ocasionar 
en el próximo año !a temida plaga de la 
l.-iogosta, y deber del «jobierno es iotere-
earae, como ya lo bu hecho, adoptando las 
medidas que en esta primera campaña 

preparatoria podrán acordarse, querien
do probar asi lo propicio que se hallaren-
tro de ias circunstancias y de los medios 
que posee, en remediar con enérgicos 
procedimientos y reoursos extraordina
rios los estragos que la plaga produoe. 

Para evitar, pues, dificultades, que no 
previstas á tiempo, resultarían luego in
superables, y conviniendo conocer todos 
los trabajos que por las Juntas provincia
les y municipales se han efectuado, par
tiendo de lo dispuesto en la ley de 10 de 
Enero de 1879 y Reg amento para su eje-
cuoión de 2> de Julio; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nombre 
la R E I N A Regente d-1 Reino, ha tenido á 
bien disponer que antes del 31 del co
rriente mes se comuniquen Á la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co-
meroio por V. S. los siguientes datos: 

«1.° Si en todos los distritos munici
pales de esa provincia donde haya certeza 
ó temores de invasión de la langosta, se 
han constituido las Juntasa'que se refiere 
el art. 1.° de ¡a citada ley del 79, 

2.° Si se han formado las relaciones 
donde figuren los datos necesarios para 
saber fijamente el número de heotáreas 
de terreno infesto, y extensión roturada 
ó escarificada. 

3-° Si se han formulado los presu
puestos correspondientes. 

4.° Informe relativo al tanto por cien-
! to oon qu 5 se han gravado el imponible 
J por territorial y j a s cuotas de contribu-
\ ción industrial, asi como nota de los in-
• gresos realizados en el mes último, ó in

versión de las cantidades recaudadas. 
5.° Si por deficiencia de los presu

puestos formados ha sido preciso acudir á 
la autorización que la ley concede en su 
art. 19, y si aun despnés de empleado es
te medio, se ha impetrada el auxilio de la 
Diputación provincial. 

6.° Nota de los pueblos donde no se 
hayan cumplido tos preceptos de la ley 
y relación de las multas impuestas á los 
Alcaldes y Vocales do las Juntas por di-
oho concepto. 

7.° y último. Remisión de un ejemplar 
del B O L E T Í N O F I C I A L donde se halle inser
to el resumen general de los terrenos aco
tados en la provincia.* 

Por la mera exposioión de los datos 
que se reclaman del notorio oelo de V. I , 
oomprenderá la importancia que aqué
llos tienen, y la necesidad que existe 
de que oon la mayor escrupulosidad y 
urgencia los remita al Centro ya indioa-
do, para que, oon vista de ellos y de los 
facilitados por el Sorvicio Agronómico, se 
puedan adoptar todas las medidas que 
sean precisas, conforme lo requieran la 
importancia de la invasión, los trabajos 
praotioados y los recursos con que se 
cuente.» 

De Real orden lo digo á V. S. para sa 
conocí mi uto y demás efeotos. Dios guar
de & V. S. muchos añ.03. Madrid 21 de 
Diciembre de 1900. 

SÁNCHEZ DE TOCA 

Sr. Gobernador oivil de. 

G-OBIEBUO 
D ISTR ITO FORESTAL DE MADR ID 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1900 A 1901, APROBADO POR REAL ORDEN DE 7 DE AGOSTO ÚLTIMO 
En los dias y horas que se expresan en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respec-

ivos las cuartas subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en 
las Secretarias de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

T É R M I N O H Ü N I C I P A L 

Acebeda(La) 
Bustai viejo 
Ídem 
Cabrera(La) 
Canencia 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • 
ídem • • • • 
Horcajo de la Sierra.. . 
Lozoya • 
Montejo de la Sierra... 
ídem • • • 
Robledillo de la Jara.. 
Miradores de la Sierra, 
Ídem 
Navacerrada 

ídem 
Cercedilla. 

N O M B R E D E L M O N T E 

Las Regueras 
La Candalea 
Prado Espartal y agregados 
Dehesa Robellano 
Cagarralo 
Caños y Pelechaderos 
Los Collados 
Las Gargantillas 
Los Quemados 
La Solana 
La Alberca . 
Las Canales 
La Dshesilla 
La Umbría 
Dehesa Boyal 
Arroyo Hondonero 
La Raya 

, s y 3 . « r tran Dehesa'Golondrina ( 2 . 0 

ron) 
Prado Regidor • 
Dehesa Golondrina y Mesa. 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O 

Pastos por año 
ídem 
Pastos de invierno 
Pastos por año 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Pastos de invierno 
700 estéreos de leña de roble 
8 0 0 ídem Id 
Pastos por año 
1 0 0 estéreos de leña de piorno 
Pastos de invierno 

2 0 0 estéreos de leña de roble 
Pastos por año 
1 5 0 estéreos de leña de roble 

T A S A C I Ó N 

Pesetas 

IO 
IOO 

75 
3 5 0 
l o o 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 5 0 

30 
5 0 

7 0 0 
1 . 0 0 0 

1 0 0 

IO 

1 . 0 0 0 

1 0 0 
2 7 5 

7 5 

D Í A S D E L A S U B A S T A 

to Enero 1 9 0 1 
1 0 ídem i d . . . . 
to idem i d . . . . 
1 0 idem i d . . . . 
lo Idem Id . . . . 
1 0 idem id. . . 
10 idem i d . . . . 
1 1 idem i d . . . . 
1 1 idem i d . . . . 
1 1 idem i d . . . . 
1 0 idem I d . . . . 
1 0 idem i d . . . . 
1 0 idem i d . . . 
1 0 idem i d . . . 
1 1 idem i d . . . 
1 1 idem i d . . . 
1 1 idem i d . . . 

to idem id. 
1 0 idem Ed. 
1 1 Idem id. 

Madrid 28 de Diciembre de lOOO.^El Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla. 

H O R A 

1 2 mañana. 
1 1 idem. 
1 2 idem. 
1 2 idem. 
1 0 idem. 
1 1 idem. 
1 2 idem. 
1 0 idem. 
1 1 idem. 
1 2 idem. 
1 2 idem. 

idem. 
Idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

1 2 

1 1 
1 2 

1 2 

1 1 
1 2 

1 1 idem. 
1 2 idem. 
1 2 idem, 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen durante el mes de Enero próximo, que se publica 

en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de la» 
Casas Consistoriales, a fin de darle la mayor publicidad posible. 

U B R O 

34 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

34 

6 

F O L I O 

226 

188 

196 

190 

191 

197 

193 

246 

242 

346 

C O M P R A D O R E S 

D. Venauoio Robledo Martin 

Andrés Acero 

Mariano Bravo 

El mismo 

Valentin Pérez 

Alfonso González 

Antonio González 

Joaé Maria Villoría 

Lacas de Mesa 

Luis Montesinos . 

V E C I N D A D 

Chapinería 

Ajalvir 

Í D E M 

Í D E M 

ídem 

ídem 

ídem 

Xíadrid 

Torrejón de Ardoz 

Madrid 

C L A S E 
de TA finca 

Urbana, 

Rústica 

Ídem... 

ídem. . , 

ídem. . . 

ídem.. , 

ídem.., 

ídem.. 

ídem.. 

Mem. 

T E R M I N O 

Chapinería. 

AJAL viR 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem •••• 

ídem.. . . 

Cobeña 

San Fernando de Jarama. 

Madrid • 

P R O C E D E N C I A 

Propios 

Beneficencia 

Ídem 

ídem 

ídem.. »••»». 

ídem 

ídem 

ídem 

Clero 

Patrimonio.. 

I M P O R T E 

P u s . Cent». 

85 

200 

61 60 

36 90 

150 10 

40 50 

105 

60 

108 4 5 

4.686 

Madrid 18 de Dioiembre de 1900.=E1 Interventor de Hacienda, A. Monsalve. 15»i.—477. 

M A T > Tt i r > 

Secretaria 
Acordada por esto Bxcmo. Ayunta

miento la provisi'm por concurso de 
la plaza vacante do Jef<« farmacéutico 
D E L distrito del Centro, nutre los far
macéuticos de la Beneficencia munici
pal correspondimles al mismo distri
to, segúu previene el artículo 30 del 
Reglamento del Cuorpo farmacéutico, 
los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus instancias v relación de 
méritos en esta Secretaría, \\or espa
cio de diez días uo foliados, do una á 
tres de la tarde, á ocular desde la fe
cha. 

Madrid 21 de Diciembre de 1900. 
= E l Secretario, F . Ruano. 

1 5 7 . - 5 1 7 . 
V I L L A L V I L L A 

En vista de las recio maciones he 
chas por muchos propietarios de du
ras rústicas coliudantos con los a r ro
yos Q U E cruzan este térmiuo munici
pal, desdo el molón de Auchuelo hasta 
el pasadero de los Huesos y desde la 
Alameda hasta el pasadero de Alcalá, 
en los cuales, porestar interrumpido el 
curso de las agua-» por el mal estado 
de sus canees, que estáu obstruidos en 
la mayor parte de sus tra>ectos, dan
do lugar á estancamientos que inutili
zan grandes extensiones do terreno de 
cultivo, dificulta el paso por loserimiuos 
que cruzan dichos a r r o y a , y pueden 
llegar á constituir F O C O S de emanacio
nes palúdicas, el Ayuntamiout<> d -esta 
villa ha acordado hacer saber á todos 
les propietarir.a colindantes con los 
mencionados arroyos, que procedan á 
repararlos en la parto que á cada uno 
corresponde, en término de veiute días; 
advirtiendo qué deberá darse á los 
cauces las dimeusiones de hondura y 
auchura convenientes para el curso 
del agua, las cuales han sido acorda
das por este Ayuntamiento, y se faci
litará nota de ellas en la Secretaría 
del mismo. 

Villalvilla 24 de Diciembre de 1900. 
s=El Alcalde, Autonio Can el la. 

150.—488. 

Providencias judiciales 
\m territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Meneía, 

oficial de Sala de la Audieucia territo
rial de Madrid, 

Certifico: Q le por la primera de lo 
civil de la misma, eu el role) de los au
tos ile su referencia, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación dicen así: 

Sentencia número 140.—Eu la vi
lla y corte de Madrid á 7 de Diciembre 
do 1900.—Eu los autos do juicio d e 
clarativo de meuor cuantía que ante 
Nos penden, remití los eu virtud de 
apelaciou, por el Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso do esta 
capital, seguidos eutre partes: de una, 
como demandante y apelante, D. Ul-
piano Crespo y Abad, mayor do oda I, 
jornalero, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
Morales y Sánchez bajo la direccióu 
del Letrado 1). José Noguera y Qjzón, 
y de otra, como demandado, IV Anto
nio Canseco y Escudero, el cual no ha 
comparecido auto esta Superioridad, 
habiéudose entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
pago i 'e pesetas.. . 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, con las costas de esta 
instancia á la parte apelante, la sen
tencia apelada, por la que so absuelve 
á F ) . Antonio Causeco y Escudero de LA 
demanda contra él interpuesta eu estos 
autos por D. DI P I A N O Crespo y Abad, 
á quieu se impmeu las costas causa
das en este juicio. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciani"S, mau-
d.tü.os y firmamos.=Antouio Alonso 
C3sana.=lldefonso López A r a u d a . = 
Ramóii Harrneta. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Ildefonso Lópt i. Arauda, Magistrado 
ponente en los autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala primera 
de lo civil de este Tribunal hoy 7 de 
Diciembre de 1900, de que certifico.= 
Ante mí, Licenciado Rafael Gómez Ro
bledo. 

Y para quo conste y llevar á efecto 
su publicación eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, en cumplimiento do lo 
mandado, pongo la preseute, que firmo 
en Madrid á 7 de Diciembre de 1900.= 
Eduardo Domínguez y Mencía. 

155.—430. 

Juzgados de minuta instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero fiullóu y López, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito do la Audieucia d»' esta corte. 

Por la preseute cito, llamo y em
plazo á Iluminada de la Cruz Expósi
to, de diez y ocho años, saltera, ven
dedora, natural de esta corte, que ha 
vivido Amparo, 31 , principal uúm. 7, 
para que en el térmiuo do diez días, 
contados desde el siguieute al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca eu mi 
Sala-auVioucia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta-
nos cou el objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Sala; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio á quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo 
á todas las Autoridades y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro-
codan á la busca de la expresada pro
cesada, cuyas soíias personales son: 
estatura regalar, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color bueno, y 
eu el caso de ser habida, la pongjín á 
mi disposición eu el local del Juz
gado. 

Madrid á 20 de íiiciembro do 1900. 
= Baldomero Gullón. = El Escriba
no, P . II , Julio del Campo. 

150.—499. 

BUENAVISTA 
Eu virtud de providencia, dictada 

con fecha 20 de Noviembre próximo 
pasado por el Juzgado de primera 
iustancia del distrito de Buouavislu de 
esta corte, ou los autos de juicio uni
versal necesario de testamentaría de 
D. Eugenio Valdivielso y Martín, pro
movidos por D. José Martín Domín
guez como marido de Doña Matilde 
Valdivielso, y Doña Francisca Muñoz 

como madro del menor I). Fernando 
Valdivielso, se cita por medio del pre
sente á Doña Tomasa Valdivielso. en 
representación de su hijo menor Don 
José, á fin do que comparezca en dicho 
juicio; previniéndole que, de no ve r i 
ficarlo, la parará el perjuicio que en 
Derecho haya lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, visado por S S , n Madrid á 
1.° do Diciembre de 1900 = V . ° R ° = 
El Juez do primera iustancia, Manuel 
del Valle. = El Escribano, Autonio> 
Aguilar. 

156.—495. 

CENTRO 
D. Juan Fraucisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Rafaela Fernández y Hernán
dez, natural de Avila, hija de Felipe é 
Hilaria, casad a, de cuareuia y dos años 
de edad, dedicada á sus labores, que 
habitó en la Rouda de Toledo, parador 
D O Sauta Casilda, n-im. 4, piso segun
do, para que eu el término de uueve 
días, contados desde el siguioute al en 
que esta requisitoria se inserte eu la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-Audieucia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del tteueral Casta
ños, cou el objeto de responder á los 
cargos -iUO la resullau eu causa contra 
ella, por hurlo; apercibida que , de no 
verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eucargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca de la expresada pro
cesada, y eu el caso do s e r habida, la 
pongan á mi disposición en la Cárcel 
de Mujeres, en clase de presa comu
nicada. 

Madrid á 15 de Diciembre de 1900. 
= J u a n Fraucisco Ruiz.=l£l Escriba
no, Ángel Ángulo. 

156.—494. 

D. Juan Fraucisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia ó iustruc-
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ción del distrito del Centro da esta 
corte. 

Por 13 presente cito, llamo y era-
plazo á José Juan Martínez García, que 
dijo llamarse José González y González, 
natural de esta corto, hijo do Alejo y 
de Carmen, de diez y nueve años, 
soltero, carpintero, que tuvo su domi
cilio eu la calle de Toledo, número 2 , 
para que eu el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en qut» 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
la-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callo del General Castaños, 
con el objeto de responder á los car 
gos que le resultan eu causa por hur 
lo; apercibido que, de no verificarlo, 
seiá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesa
do, cuyas señas persouales se igno
ran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición y á las resul
tas del referido sumario. 

Madrid o* 14 de Diciembre de 1900. 
= Juan Francisco Ruiz. = El Escribano. 
Joaquín Ferrer. 

151.—394. 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instaucia é iustruc 
ción del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Antonio Poruáudez, natural de 
Madrid, do diez y ocho á veinte años 
dd edad, moreuo, polo uegro, cuyo se 
guud • apellido y demás circunstancias 
so ignoran, para que eu el término de 
diez dias, contados desde el siguiente 
al eu que esta requisitoria so inserto 
en el B ) L E T Í K O F I C I A L , comparezca on 
mi Sala-au iioneia, sita eu el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, cou el objeto «le responder 
á los cargos que contra él resultan eu 
la causa que instruyo por robo de plo
mo; apercibí lo que, de uo verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo liemp", ruego y encargo 
á todas las Autori lados, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce 
dan á la busca del expresado procesa
do, y en el caso de ser habido, lo pon-
g a n á mi disposieióu en la Prisión Ce
lular de esta corté* 

Madrid :\ 2 2 lo Diciembre de 1900. 
= J o s é García Romero.=El Escribano, 
Andrés Ortiz. 

157.—515. 

HOSPICIO 
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada con fecha veinti
séis del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi» 
ció de esta capital, en autos civiles 
ejecutivos, se sacan á la venta en pú
blica s : • ¡ta diferentes bienes mue
bles, que han sido tasados por peritos 
en la cantidad de dos mil cuatrocien
tas treinta pesetas; el acto de la subas* 
ta teudrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado sito en la calle del 
General Ca*la*ios, número uuo, el día 
diez de Enero próximo, á las dos de su 
tarde; se advierte que para tomar 
parte eu la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitir íu posturas que no cubran 
las dos terceras partes do dicha tasa
ción, y quu los autos estarán de mani
fiesto eu la Escribanía del Actuario 

durante las horas de audiencia, para 
que los licitadores puedan enterarse 
de la clase de muebles que se su 
bastan. 

Madrid 27 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Villar. = El Actuario, Justo 
Navarro. 

101.—P. 

D. Eusebio Martíu y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Peinas Cao, natural 
de Valle de Oro, provincia de Oviedo, 
hijo de J «sé y de María, vecino de Ma
drid, de treinta y cinco años, viudo, de 
oticio jornalero, y que ha tenido su 
domicilio en la calle de Alonso Cano, 
10, para que en el lérmino de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle dol General Casta
ñas, con el objeto de responder á los 
cargos quo le resultau en causa por 
lesiones; apercibido que, de uo verifi
carle, será declarado rebelde y le pa-
raiá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la bus-a -leí expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regu ar, pelo rubio, ojos casta
ños, nariz regular, viste pantalóu de 
pana, blusa azul y usa bigote, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi 
dUposicióu en este Juzgado. 

Madrid á 18 de Diciembre do 1900. 
=Euaebio Martín y Ruiz .=El Escriba
no, Justo Navarro. 

159.—497. 

y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiorapo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca dol expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
- n -•! caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid á 20 de Diciembre de 1900. 
=Eusebio Martín y Ruiz. = El Escriba
no, Justo Navarro. 

157.—516. 

HOSPITAL 
En autos ejecutivos que se siguen 

en el Juzgado de primera insancia 
del distrito del Hospital, v mi Escriba
nía, á instancia de D. José Antonio 
Montonto, que se defiende en concep
to de pobre, contra los derecho-ha
bientes de D. Rafael Pérez Jiméuez, 
se ha dictado, con fecha 23 del actual, 
la providencia siguiente: 

«Mediante haber fallecido el ejecu
tado D. Rafael Pérez, hágase saber á 
su viuda Doña Dolores Cubero, en su 
propio derecho y eu representación 
de sus hijas menores Doña Julia y Do
ña Enriqueta Pérez Cubero, la exis-
toucia de estos autos, á fin de que com-
pareca en ellos si le couviuiere; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
enlonderse su tramitación con los Es
trados dol Juzgado; y uo coustando 
su actual domicilio, insértese la cédu
la en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Lo manda y firma S. S.=Doy fé, 
Valdés .= . \u te mí, Federico Gonzá
lez del Rivero.» 

Y para que tenga lugar la inser
ción eu el B O L E T Í N O F I C I A L do la pro
vincia, expido la preseute en Madrid 
á 21 de Noviembre de 1900.=Bl Es
cribano, González del Rivero. 

Eu vir'ud de providencia del señor 
Juez de primera in>taocia é ins t ruc
ción del distrito del Hospicio de esta 
corte, dictada en el día -le hoy on el 
Sumarió que se instruye contra Ma
nuel Vicente Soria López por tentati
va de robo, se cita á D. Sautiago de la 
Hora y .le la Cruz, que ha teuido su 
d-»ujicilio eu la calle cte la Puebla, nú
mero 8, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca eu su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto do practicar 
una diligencia; !•>!•• apercibimiento de 
ser declarado iucurso eu la multa de 
25 pesetas con quo se le conmina, siu 
perjuicio de ad-ptarso otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrd 17 de Diciembre de 1900. 
= V . # -=Eusébi i Martín y Ruiz.=:BI 
Escribano, Justo Navarro. 

156 . -498 . 

154.—397. 

D. Ensebio Mirtíu y Rniz, Juez de 
primera iustancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente ciio, llamo y em
plazo á Mariano Ulan para que eu el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al eu que esta requisitoria 
se inserte eu la Gacela de Madrid, 
comparezca en mi Sulaa-udieueio, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responderá los cargos que le resultau 
en causa por hurlo; apercibido que, de 
uo verificarlo, será declarado, rebelde 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez -le primera instaucta é instruc
ción del distrito del Hospital do esta 
corte, dictada en 16 dol actual eu el 
sumario que se instruye por denuncia 
de D. Andrés Sovaiue, se cita á dicho 
señor, cuyo domicilio se igno«a, y au-
tes lo tuvoeu la calle de Santa Isabel, 
número 7, piso primero, centro iz
quierda, para que compaivzoa eu su 
Sala-a ulieucia, sita en el Palacio de 
los Juzgad >s, calle del General Casta
ños, dentro del término -le cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esto edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar 
uua declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado iucurso eu la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se le cou-
miua, sin perjuicio de adoptarse otras 
determiuacioues á fin «le obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=R. Valdós.=El Escribano, por 
mi compañero Sr . i i ivero, Mañano 
Gilí de Albornoz. 

155. - 463. 
LATINA 

D. Luis Rubio yContreras , Juez de 
primera instancia é instrucción del dis* 
trito de la Latina de esta corte. 

Por la presento cito, llamo y empla
zo á Francisco Pérez Lor y su mujer 
Concepción Garrido, para que eu el tér
mino le diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan eu mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, callo dol 
General Castaños, con el objeto de 

responder á los cargos qae les resaltan 
en causa que se les sigue por hurto; 
apercibidos que, do no verificarlo, s e 
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere }ugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca de los expresados procesa
dos, cuyas señas personales se igno
ran, y on el caso de ser habidos, los 
pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid á 21 de Diciembre de 1900. 
= L u i s Rubio .= El Escribano, Julián 
Villauuova. 

156.—496. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Mén lez y Martín, 
Juez de primera instancia ó ins t ruc 
ción del distrito de la Universidad de 
osta corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo al penado Pedro Saliua Díaz, na tura l 
de San Cristóbal de Cha n s - (Lugo), 
hijo ile Antonio y María, soltero, pana
dero, de 37 años, que ha vivido en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 26, 4 . e , 
cuyo actual paradero se ignora, así 
corno el punto probable donde se e n 
cuentre, habiendo sido condenado en 
causa por resistencia, á la pona de dos 
meses de arresto mayor y multa de 
125 pesetas, para que on el lérmino de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta d* Madril, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita eu el Pa la 
cio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, con el objeto do ser t ras la
dado á la Cárcel para cumplir la pena 
impuesta; apercibido que, de no ve r i 
ficarlo, será declarado rebel le y le pa
rará el perjuicio á quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y trdenb á l >s 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la bisca del expresado procosa-
do, cuyas señas persouales son: esta
tura y uariz regular, pelo rubio, ojos 
pardos, color del rostro bueno, usa 
bigote y visto pantalón de pana color 
botella, americana y chaleco claro, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición eu este Juzgado ó en la 
Cárcel. 

Madrid 17 de Diciembre de 1900. 
= Sebastián Méndez = E l Escribana, 
Fermín Suarez y Giménez 

154.—39$. 
S \N LORENZO 

D. Crisanto Pósala Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial y su parti 1 • 

Por la presente, y como compren
dido eu el caso primero del art . 835 de 
la ley do Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesa lo 
Francisco Martínez (a) El Morew, que 
tiene una cicatriz entre la ramilla y el 
labio derecho, que frecuenta eu Ma
drid las casas de dormir do la calle de 
la Eucomiou-ia, núm. 14, y Mesón 
de Paredes, núm. 35, y una taberna 
de la calle -le Lavapiés, sitúa la entre 
una tienda de paños y una farmacia, 
segúu se en» ra á la derecha por la 
calle de la Magdalena, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en té r -
mino de diez dias, contados desde la 
publicación de esta requisit »ria en la 
Gaceta de Madrid y B O L K T I K O I - M O I A L 

de esta provincia, comparezca uute 
este Juzgado de iustruccióu, con el fin 
de ingresar en la Cárcel de este par
tido á responder de los cargos que le 
resultau en la causa que contra el re 
ferido procesado y otros se instruye 
por el delito de hurto de cuatro reses 
vacunas en término muuicipal de Ga-
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la pagar: apercibiéndole que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encardo 
á todas las Autoridades, tanto civilos 
como militares, y ordeno á los agentes 
de la Policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesa
do Francisco Martínez (a) El Moreno, 
y caso de ser habido, ponerle á mi dis
posición en la Cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes, pues 
así lo tengo acordado por auto de esta 
fecha. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 12 de Diciembre de 1900.=Crisanto 
Pósala . = El Escribano, Liceuciado 
Joaquín de Domingo. 

155—444. 

F.u providencia dictada en el día de 
hoy por ol Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en el expediente de e je 
cutoria lo sentencia en la causa ins 
truí I-J f»n oste Juzgado contra Cosme 
Dam*'áu Marcelo Pérez Carrasco y otro, 
por e! '. il» de hurto de caza, ha acor
dado expedir la presento para hacer 
saber al referido procésalo que la 
obligación que prestó en garantía de 
8 2 libertad provisional en mencionada 
causa, ha sido cancelada. 

Y mediante á ignorarse el actual 
paradero del referido procesado Cosmo 
Damián Marcelo Carrasco, do treinta 
y dos años do edad, hijo de Gabriel y 
de Ana Luisa, natural do Torredonzi-
meno, provincia do Jaén, cuyo último 
domicilio lo tuvo en la calle de Hor-
mosilla, de Madrid, solar, se le hace 
saber dicha cancelación por medio de 
la presente, que se insertará en la Qa> 
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta proviucia. 

San Lorenzo del Escorial 14 de Di • 
ciembre de 1900.=E1 Escribano, Li
cenciado Joaquíu de Domingo. 

1 5 5 . - 4 4 5 . 

OETAFE 

D. Aquilino Muñoz y Arellano, 
Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se ex
cita el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la Po
licía judicial para que procedan á la 
busca y ocupación de un caballo y una 
muía, cuyas señas después se diráu, 
que en la madrugada del 12 del actual 
fueron robadas del hotel do Buena-
vista, sito eu la carretera de Madrid á 
Fuenlabrada, término de Carabanchel 
Alto, propiedad de D. Luis Cardenal, 
y caso de ser habidas, las remitan á dis
posición de este Juzgado, juutamente 
con las personas en cuyo poder se e n 
contraren, si uo justificaren su legit i
ma adquisición; pues así lo he acorda
do en el sumario que instruyo eu ave
riguación de los autores de tal hecho. 

Dado en Getafe á 18 de Diciembre 
de 1900 = Aquilino Muñoz.—Por su 
mandado, Maximiauo Díaz. 

Sen JS de las cabaUeiHas 

Un caballo de cuatro á cinco dodos 
sobre la marca, pelo blanco, de unos 
catorce años de edad, eu bueu estado 
de carnes, con el hierro de la ganade
ría de Saltillo y rozaduras, casi cicatri
zadas, en las cuatro extremidades; y 

Una muía, pelo castaño obscuro, 
de uuos quince años, y de tres á cua
tro dedos sobre la marca, • delgada, 

vieja, y en la nalga izquierda tiene un 
hierro en esta forma U. 

155.—446 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de 

instruccióu de este partido. 
Por el presente se sacan á primara 

y pública subasta los bienes embarga
dos á Ruperto Ramón Avila Escarnida, 
en causa que se le siguió p r lesiones, 
y sou los siguientes: 

Peseta* 

Una tierra, término de Villa-
rejo de Salvanés, sitio Ca
mino Viejo, de dos fane
gas; lin la: Saliente, vecino 
de dicha villa; Mediodía, el 
Carril; Poniente, herede
ros de Manuel Alcázar, y 
Norte, los de Isidoro Maro
to; tasada en trescientas 
pesetas 300 

Unaviña, término de Belmon-
te de Tajo, sitio cercado, 
de 150 cepas; linda: Salien
te, Juan Pablo Sánchez; 
Mediodía y Poniente, Die-
g > Sánchez, y Norte, Este-
bau Sánchez; tasada eu cin
cuenta pesetas 50 

Otra viña, eu igual término 
que la anterior, de 200 c e 
pas tintas, sitio del Z una-
car; linda: Saliente, térmi
no de Villarejo de Sálva
nos; Mediodía, Pouiento y 
Norte. Autolíu Avila; tasa
da en ciento ochenta p e 
setas 180 

Para el remate se ha señalado el 
día 14 de Enero próximo, á las once 
de su mañana, eu la Sala-audiencia de 
este Juzgavlo, sirviendo de tipo para 
la subasta la tasación; no a Imitién lo-
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; debiendo 
los lidiadores consignar, pira tomar 
parte en ella, el 10 por 100 de la ta
sación, y se advierte que no existen 
títulos de propiedad d" las tilicas. 

Dado en Chinchón á 19 de Diciem
bre de 1900.=José Mayo.=El Escri
bano, Fernando Ibáñez. 

156 . -474 . 

CASTELLÓN 
D. Eduardo Alfouso Par lo , exce

dente de la carrera judicial, Ju*z mu
nicipal eu funciones de Juez de prime
ra instancia de esta ciudad. 

Por oí presento edicto hago saber: 
Que eu este Juzgado penden autos 
sobre declaración de quiebra de la 
Sociedad de seguros denominada «La 
Vida», domiciliada autes eu Madrid y 
últimamente en Barcelona, promovi
dos por el Procurador D. Leandro Ure-
ña en nombre do Mauuel Royo Peris, 
de esta vecindad, eu cuyos autos, por 
proveído de 15 de los corrieutes, he 
señalado para la celebración de la pri
mera Junta general el día 5 del pró
ximo mes de Euero, y nueve horas de 
su mañana, eu el local de este Juzga
do; mandando convocar á ella á los 
acreedores de la Sociedad quebrada, 
conforme á lo dispuesto eu ol artícu
lo 1.342 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Eu su virtud, y por lo que afec
tar pueda á los acreedores de la men
cionada Sociedad, cuyos uombres y 
domicilios se ignorau por ahora, se 
les cita' por medio de este e licto para 
que concurran á la indicada Juuta, 
previniéndoles so preseuteu con el tí 
lulo justiticativo de su crédito, siu cu

yo requisito no serán admitidos, y que 
si no comparecen, les parará el per
juicio á qno hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Castellón á 17 de Diciem
bre de 1900 =Edua rdo Alfouso Pardo. 
= P o r mandato de S. S., los hombres 
buenos, Juan J. Lozano v Tomás Ne-
bol. 

155.—448. 

SEVILLA 

D. José Crespo y García, Juez de 
instrucción del distrito de la Magda-
lena. 

Por la presento requisitoria hago 
saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes do Policía judi
cial do la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Bergalí y Gu
tiérrez, se instruye sumario por el de
lito de estafa contra José Pérez Gar-
cia, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (q. D. g.), 
ruego y encardo á las expresadas Au
toridades y agentes, procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéudolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido. 

Y para que se p Q rsone en la Sala-
audiencia le este Tribunal á respon
der de los car<ros que contra ol mismo 
resultan en < ieha causa, se le concedo 
el término de diez días, contados des le 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que : de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en Derecho. 

So interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de José Pérez García, 
natural de Torrelavega, proviucia de 
Santander, vteiuo do Madrid, calle del 
Desengaño, uúm. 12, hijo de José y de 
Asuncióu, soltero, viajante de comer
cio y de veintitrés años de edad. 

Dada en S villa á 12 de Noviembre 
de l900.=José Crespo. = El Actuario, 
Licenciado José Bergall copia, 
José Bergalí. 

154.—404. 

D. José Bergalí y Gutiérrez, Escri
bano del Juzgado de instrucción del 
distritode la Magdaleua de esta capital. 

Doy fé: Que eu dicho Juzgado, y 
por ante mí, se sigue causa por estafa 
á la Compañía de Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante contra 
José Pérez García, en la cual, y con fe
cha de este día, se ha dictado el auto 
que contiene el particular siguiente: 

«Particular de « M Í O . — S u Señoría, 
por ante mí el Actuario, dijo: Que debía 
decretar y decretaba la prisión provi
sional del procesado José Pérez García, 
en la Cárcel de esta ciudad á disp >si-
cióu de esto Juzgado, de la que podrá 
librarse si presta fianza en cautidad de 
2.000 pesetas en cualquiera de las for
mas que el Derecho reconoce; póngase 
tesúmouio de este auto en el ramo do 
prisióu mandado formar y eu conoci
miento del Sr.Fiscal de esta Audiencia. 
Lo proveyó y firma el Sr. Juez de ins
trucción de la Mag la!ena.=Doy f é . = 
José C;espo.=Licenciado José Bergalí. 
= L o iuserto concuerda á la letra con 
su original, á q u e m e remito.» 

Y para que cousto y acompañe á e x 
horto que se dirige al Juzgado de ins 
trucción de Madrid, pongo el preséute 
eu Sevilla á 12 de Noviembre de 1900. 
=Liceuci 1o José Bergalí, 

154.—405. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafaol N icarino Brabo, Juez mu
nicipal del distnto «lo la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan González Pérez, cuyas demás cir
cunstancias y actu il paradero se i n o 
ran, para q ro en término de segundo 
día comparezca en dicho Jrzgado á ex 
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio & 
que haya lugar 

Madrid 18 do Diciembre de 1900. = 
V.° B.°=Nacarino Brabo. = El Secre
tario, Mariano Ordax. 

155 . -466 . 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audieucia de 
es a corte, so cita, llama y empla
za á Ángel Lavilla Paleucia, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se iguorau, para que en tón.ñno 
de seguudo día comparezca en d'cno 
Juzgado á extinguir la peía impnesla 
en juicio de faltas; bajo a pe rec imien
to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre do 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo. = El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

156.—467. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Tomasa Gómez y Gómez, cuyas demás 
circunstancias y actual para loro se ig
noran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la peua impuesta eu juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
^V.° B.°=NTacariuo Brab>.=51 Secre
tario, Mariano Ordax. 

155.—465. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 2 de Enero del año 1901 
se celebrará concurso en esta Comisa
ría, á las diez de la mañaua, para la 
compra de petróleo, carbón vegetal y 
esparto, para el cousumo de la Facto
ría de Utensilios de este cantón, con 
arreglo á disposiciones vigontos. 

Los que deseen tomar parte de
berán presentar sus proposiciones por 
escrito, expresaudo la cantidad q u e 
ofrecen vender de cada artículo y el 
precio de la uuidad métrica de los 
mismos, acompañándose muestras de 
los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 22 de Diciembre 
de 1900.=S1 Comisario de Guerra , 
Gonzalo Elices. 

1 5 7 . - 5 1 2 . 

Escuela tipulito^ráflua del Hospicio 


